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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
NTRA. SRA. DE LOS DOLORES, DE ARJONA (JAÉN).

2022/866 Convocatoria Junta General Ordinaria de fecha 23 de marzo de 2022. 

Edicto

Antonio Eslava Aranda, Presidente de la Comunidad de Regantes “Ntra. Sra. de Los
Dolores”.
 
Por medio del presente edicto, convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta
General Ordinaria, para el miércoles 23 de marzo de 2022, a las 10:00 horas o 11:00 horas
en 1ª o 2ª convocatoria respectivamente, Cooperativa San Bonoso y San Maximiano sito en
la calle Porcuna, 5 de Arjona. Serán válidos los acuerdos que se adopten en segunda
convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes. La Junta General se desarrollará
con arreglo al siguiente:

 
Orden del día

 
Punto Primero.- Lectura y Aprobación, si procede, del Acta de la Junta General de
octubre/21.
 
Punto Segundo.- Dimisión de la Presidenta Comunidad de Regantes. Nombramiento del
Presidente de la Comunidad de Regantes.
 
Punto Tercero.- Memoria que presenta la Junta de Gobierno.
 
Punto Cuarto.- Examen y Aprobación de cuentas de gastos 2021.
 
Punto Quinto.- Presupuesto de ingresos y gastos para la campaña 2022.
 
Punto Sexto.- Campaña de Riegos. Restricciones, normas y acuerdo de apertura de
expediente sancionador por incumplimiento de los acuerdos.
 
Punto Séptimo.- Facultar a la Junta de Gobierno tan ampliamente como en derecho proceda,
para firmar cuantos créditos y préstamos con cualquier Entidad Bancaria y Cajas de Ahorros,
etc., sea preciso.
 
Punto Octavo.- Información del Proyecto de Terminación y Consolidación de la Zona
Regable. Información de la ejecución de la planta fotovoltaica y toma de acuerdos si
procede. Solicitud de ayudas para planta fotovoltaica II. Información del Proyecto de Tubería
de Impulsión.
 



Número 45  Martes, 08 de marzo de 2022 Pág. 3651

Punto Noveno.- Informe del Presidente. Cartas de regantes.
 
Punto Décimo.- Ruegos y Preguntas.

Arjona, 3 de marzo de 2022.- El Presidente, ANTONIO ESLAVA ARANDA.
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